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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de septiembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de septiembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Cámara de Diputados o en su caso a la Comisión Permanente para ratificar los nombramientos que haga el Presidente de 
la República de los secretarios del despacho, y de los servidores públicos titulares de los órganos u organismos rectores de los ramos 
de energía eléctrica, petróleo, telecomunicaciones, agua y pensiones.  Facultar al Senado para ratificar los nombramientos que realice 
el Presidente de la República de los secretarios de Relaciones Exteriores, de Economía, de la Defensa Nacional, de Marina, de 
Comunicaciones y Transportes, de la Función Pública, y de Turismo.  Establecer como requisito para ser electo secretario del despacho 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, explicitando que deberá tener cuando menos 30 años cumplidos al día de la 
designación, haber residido en el país durante los dos años anteriores a su designación, entre otros. 

 
 

No. Expediente: 1090-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
Artículo 74. … 
 
 
I y II. … 
 
III.  Derogada 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV a VIII. … 
 
Artículo 76. … 
 
I. … 
 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga

Decreto por el que se reforman los artículos 74, 76, 78, 89 y 91 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 74, fracción III; 76, 
fracción II; 78, fracción VII; 89, fracción II; y 91, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados  
 
I. y II. ... 
 
III. Ratificar los nombramientos que realice el presidente de 
la República de los secretarios del despacho, y de los 
servidores públicos titulares de los órganos u organismos 
rectores de los ramos de energía eléctrica, petróleo, 
telecomunicaciones, agua y pensiones, con excepción de los 
titulares que señala el artículo 76, fracción II, de esta 
Constitución. La ratificación deberá contar con el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes.  
 
 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado 
 
I. ... 
 
 
II. Ratificar mediante el voto de las dos terceras partes de sus 
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del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 
 
 
III a XII. ... 
 
 

Sección IV 
De la Comisión Permanente 

 
Artículo 78. … 
 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 
 
I a VI. … 
 
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga, y 
 
VIII. … 
 
 
Artículo 89. … 
 
I. … 

miembros presentes los nombramientos que realice el 
presidente de la República de los secretarios de Relaciones 
Exteriores, de Economía, de la Defensa Nacional, de Marina, 
de Comunicaciones y Transportes, de la Función Pública, y de 
Turismo, así como los del procurador general de la República, 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Área Nacional, en los términos que la 
ley disponga. 
 
 
 
 
Artículo 78. ...  
 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes:  
 
I. a VI. ...  
 
VII. Ratificar los nombramientos que realice el presidente de la 
República de los secretarios del despacho, y de los servidores 
públicos titulares de los órganos u organismos rectores de los 
ramos de energía eléctrica, petróleo, telecomunicaciones, agua 
y pensiones, así como de los ministros, agentes diplomáticos, 
cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles 
y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Área 
Nacional, en los términos que la ley disponga. 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las 
siguientes: 
I. ... 
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II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, 
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de 
Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 
 
III a XX. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 
derechos y tener treinta años cumplidos. 

 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
II. Nombrar y remover a los secretarios del despacho; remover a 
los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda; y 
nombrar y remover a los demás empleados de la unión cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en 
la Constitución o en las leyes. 
 
 
 
El nombramiento de los secretarios del despacho deberá ser 
ratificado por las Cámaras del Congreso de la Unión, 
respectivamente, en los términos de los artículos 74, fracción 
III, y 76, fracción II, o, en su caso, del artículo 78, fracción 
VII, de esta Constitución.  
 
Para tal efecto, el presidente enviará a la Cámara que 
corresponda un informe pormenorizado sobre las razones que 
motivan el nombramiento, la designación o la remoción, según 
sea el caso.  
 
Artículo 91. Para ser electo secretario del despacho se requiere  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles;  
 
II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la 
designación;  
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en 
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No tiene correlativo 
 

el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena;  
 
IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores 
al día de la designación; y  
 
Los nombramientos de los secretarios del despacho deberán 
recaer preferentemente en las personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la administración pública 
o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia 
y antecedentes profesionales en el ejercicio de ella.  
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


